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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E M O N ED A E X T R A N JE R A

Cambios oe moneda publicados el día 24 de febrero de 1947, de acuerdo con

tas disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (l)

Compra Venta Compra Venta

Franco» ....................... '
Libras ............................. ............ .
Dólar es .,..••••••••....... ...»....... «..•••••«
Liras ...................................................
b raucos suizos ..........................
Reirhsmark ................. .......... .
Franc »s belgas ................... ............
Florines .............. ¿.................. ..........
E ;cudo« ................... ..........................
P¿*us ipon«tL legal ........

Auxilii familiar ...........................
Tunsiru ................... ........... .

Coronas suecas ..........................
Coronas noruegas ........................ i.
Coronas danesas ...............................

chilenos .................................

* * 5
44, —
10,95
*0,95

*53.—

25,—
411,60

43.50
2,60

3.04

2*295
3.v70

* 3 5
45 .—
11.23
11.23

259.35

*5,60
421.90

44.60
2,06

3»1 *

2.35
36.60

66,— 
16,40

379.50

65.23

4,00
3.90

67.65
1 16, 8j 

3sy .—

66,90
4,10

(1) El cam oio oficial preferente es aplícam e a tas operaciones por concepto de 
<rTurismo» 0 «Auxilio lam inar» Acuerdo de Oonseio de M inistros de 8 de agostó de 1948

boletin oficial del estado 
A V I S O

A partir de l . w de enero 
A A  año actual rige la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

PESETAS

Trim estre • 45*UU
Ano . • 180*00
Numero co rrie n te .,. 0*75 

^ 3 atrasado . . .  1*50
Lo que, aprobado por la 

Superioridad, se hace público 
pai4 general conocim iento y 
i fin de que los señores sus- 
criptores efectúen sus rem e
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid* enero 1947.
LA ADMINISTRACION

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Habiéndose «Extraviado el resguardo 
Oe depósito expedido . en Burgos por el 
Com ité de ¡Moneda Extranjera con fecha 
25 de enero de 1938, señando con el nú- 

'inero 1.0^0, comprensivo de $m /l 2 .12 5 , 
en Cédulas. Hipotecarias Argentinas 4 por 
ioo, 1941* sene C , a favor de con José 
.M aría' C arrascal M artín, se anuncia al 
público para que el que se crea con dere- 
eho a reclamación la verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar desde la fecha 
de publicación del presenta anuncio, ad
viniendo que, transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedirá 
el correspondiente duplicado, anulando 
el prim itivo y quedando este Instituto 
exento de toda responsabilidad.

Madrid, 21 de febrero de 1947.— Ins- 
. títuto Español de Moneda, Extran jera.
. E l je fe  de Valores, L . Encío.

785-O . i .a 24-2-947

MINISTERIO DEL EJERC ITO  

Dirección General de Transportes

. Anuncio

E l Excm o. Sr. M inistro del Ejército 
ha. dispuesto se celebre el concurso nú
m ero 89, para la adquisición de «mate
riales aleados).), con arreglo a los pliegos 
de condiciones / técnicas y legales esta
blecidas para el mismo.

Dentro de los veinte días siguientes a 
la publicación de este ' concurso en el 
«D iario O ficial del Ministerio del E jé r
cito» los lidiadores que deseen concurrir
a. él.-presentarán en el Almacén Central, 
de este Servicio, calle de G ranada, núme
ro 53, Madrid, m ateriales que piensen 
ofrecer, para efectuar las pruebas nece
sarias, acompañados de relación de los 
m ism os en duplicado e jem p lar; y si no 
les fuera posible -entregarlos por su gran

peso o volunten, expresarán detallada
mente las condiciones de fabricación.

Dicho concurso se verificará en la 
Sala  de Actos de dicho Almacén Cen
tral, a las diez horas del día 27 de m ar
zo de 1947» ante el Tribunal reglam en
tario.

Durante media hora el Tribunal adm i
tirá todos los pliegos que se presenten y 
estén ajustados al modelo de proposición 
que a continuación se detalla. Dichos 
pliegos serán presentados por escrito, en 
sobre cerrado, cuya apertura se verifica
rá  una vez transcurrido dicho plazo.

El Tribunal podrá exig ir todas las g a 
rantías que estim e precisas para acredi
tar la personalidad de los, oferentes.

Sólo se adm itirán proposiciones direc
tas de los propios fabricantes y a lm a
cenistas, y de ser form uladas por apo
derado?. o representantes, éstos'd eberán  
exhibir el poder notarial a su favor.

L as  ofertas podrán hacerse por una 
sola pieza o m aterial o por un grupo de 
ellos^

Los pliegos de condiciones legales y 
relaciones d e lvm aterial, que no se publi
can por su gran extensión, están a dis
posición del que solicite en las Bases de 
Parques y T alleres de Autom ovilism o de 
la Península, Je fatu ras de Automovilis
mo regionales y en la Dirección Genera! 
de Transportes, en los días y horas usua
les de oficina. /

El concurso se celebrará con arreglo 
al Reglam ento provisional para la Con
tratación Adm inistrativa en el Ram o del 
Ejército (Aprobado por R eal Orden C ir 
cular de 10 de enero de 1931), «C. L .»  nú
mero 14 y dem ás disposiciones comple
m entarias.

Los gastos de los anuncios serán sa
tisfechos, a prorrateo, entre los ad judu 
catarios. -

Cítese a  todos los efectos el número 
del concurso;

.Madrid, 19 de febrero de 1947,

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don .........  (nombre..y apellidos) do
miciliado en ......  calle núme
ro  .......  (en nombre propio o corno apo
derado legal de  ....... .), har'e presente;

i .°  Que enterado del anuncio inserto 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  y «Diario Oficial del/M inisterio 
del Ejército», y de los pliegos de condi
ciones técnicas y legales que han de re
g ir en el Concurso número 89, para la 
adquisición de m ateriales aleados, se 
compromete y obliga, con sujeción a la* 
cláusulas de lo* m ism os, a su m ás exac
to cumplimiento.

2.0 Que ofrece ............. (m ateriales, en
número y  letra), al precio de p esetas........
(detalle por unidad en número y letra).

3 .0 , Qrne a esta proposición une el res
guardo o carta de pago, im portante........
(en letra) pesetas, que justifica el depó~. 
sito hecho con arreglo al pliego de con* 
diciones legales.

4.0 Detalle de lo» documentos que une 
a  esta proposición, en la que se hará 
constar el mayor núrpero de caracterís
ticas del m aterial o pieza que sq ofrezca, 
detallando no sólo las de funcionamiento, 
sino las de los m ateriales empleados, 
cuya comprobación puede hacerse en los 
laboratorios.

5.0 L u gar de fabricación y nombre 
del fabricante o razón social.

6.° Fecha y lirmaii del lid iador o per
sona que legalrpente le represente.

N o ta .— L a  oferta se extenderá en plío* 
go de papel sellado de ia clase sexta,

763— O. _____________________

REGION AEREA DE LEVANTE 
Jefatura de Propiedades

Anuncio

Se pone en conocimiento de los terie« 
dores de obligaciones del extinguido
«Círculo de la Unión Mercantil», cuyo»
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títulos hayan sido examinados y hallados 
Conformes por el Interventor del Sector 
Aéreo de Alicante, que a partir de la 
publicación del presente anuncio, y has
ta el 31 de mareo dej corriente año, pue
den pasar por la Subpagaduría del Secr 

, tor (sita en San Vicente del Raspeig), 
en horas de oficinas, en donde les será 
abonado el importe, contra entrega de 
las obligaciones de referencia y los reci
bos que en su día fueron formalizados.

Los que poseyendo legítimamente las 
obligaciones no las hayan presentado 
podrán hacerlo, en el lugar y’ horas im 
dicados, durante un nuevo y último pía- 

r zo, que finalizará el 31 del próximo mes 
de marzo.

Valencia, 17 de febrero de 194^—El 
Jefe de Propiedades de la R. A. L ., José 
Coscolín Molero.

362—O.

S ER VICIO  NACIONAL D EL TR IG O  

Jefatura Provincial de Teruel
Anuncio

Habiendo . solicitado de esta Jefatura 
Provincial don Manuel Terrado Miza- 
ir raga, vecino de Caminreal, la expedí*, 
ción del duplicado, por extravio del ori
ginal, del resguardo negociable núme
ro 1.333, expedido por el señor Jefe 
de Almacén de este Servicio en Bañón, 
ipor la entrega de 100 kilogramos de 
trigo de la variedad Geja Basta, al pre
cio de 188,25 pesetas quintal métrico, 
con fecha 4 de noviembre de 1946, se 
pone en co#nocimiefito de, las personas 
a quienes pudiera interesar que si eq 
el plazo de treinta días, a copiar de la 
fecha de publicación del presente anun
cio en el B O L E T IN  O .FIC1A L D E L  
EST A D O , no se presenta reclamación 
alguna a esta Je fa tu ra , será expedido 
el correspondiente resguardo negociable 
modelo Á4-AC-1, por extravío ael prL 
meramente extendido a favor del inte*, 
resado, declarando anulado,, para todos 
los efectos, el documento extraviado y 
quedando exento este Servicio de toda 
¡responsabilidad.

Teruel, veinte de enero de mil no
vecientos cuarenta y siete.r-^-El Je fe  pro. 
vincial, Manuel Pérez de Baldeón.

197—0.

SER VICIO  NACIONAL D EL TR IG O  

Jefatura Provincial de Teruel
Anuncio

Habiendo solicitado de ^est§ Jefatura 
Provincial don José M u-n i esa Sancho y 
don Anacleto Muniesa Sancho, vecinos 
de Alloza (Teruel), la expedición del 
duplicado, por extravío del original, de 

J o s  resguardos negociables números 1.49 
y 148, expedidos por el señor Je fe  
de Almacén de este Sea*vicio en A|cqri-, 
sa, por lá entrega de 50 y 125 kilogra
mos de trigo de la variedad Huerta, 
al /precio de 188,50 pesetas quintal rqé- 

' trico, con fecha 5 de septiembre de « 
194Ó, se» pone en conocimiento de las 
personas a quienes pudiera interesar gue 

. si en elv plazo de treinta días, a con
tar de la fech’a de publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T IN  G F L

C IA L  D E L  ESTAD O , no se presenta 
reclamación alguna a esta Jefatura, se
rán expedidos los correspondientes res
guardos negociables modelo A_}_AC-i 
por el extravío de los primeramente ex
tendidos a favor de los. interesados, de
clarando anulados, para todos los efetv 
tos, los documentos extraviados y que
dando exento este Servicio de toda res
ponsabilidad.

Teruel, siete de febrero de miL nove
cientos cuarenta y siete.—El Jefe  pro- . 
vinciah Manuel Pérez de Baldeón.

196— O.

DELEGACION DE H AC I E N DA D E 
CADIZ

Junta Administrativa de Contrabando y 
Defraudación

Cédula de notificación
Desconociéndose ei actual domicilio 

de Juan Jiménez Guerra, que última
mente lo tuvo en el Puerto de Santa 
Man(a, calle de Jesús de los Milagros, 
número 6, se le hace saber por medio 
de la presente, que el día 6 de febrero 

•de 1947 se celebró Junta Administrati
va para examinar el expediente número 
27 de 1947, en el que aparece como en
cartado, recayendo fallo comprensivo 
entre otros extremos de los siguientes 
particulares;

i.° Declarar cometida la faka de
contrabando, comprendida en el caso 
tercero del artículo tercera de ¡a Ley 
de 14 de enero de 1929 en relación con 
el i.° de! artículo 4,0 de la m]sma.

.2.0 Declarar asimismo sí cometida
la falta del Decreto de 20 de febrero de
1942-

3.0 Declarar a usted responsable en
concepto de autor.

4.0 Imponer la multa de 1.776,70 pe
setas por contrabando (Ley de 14-1- 
1929) y la ds pesetas 1.632,70 por im
portación ilegal (Decreto de 20*2-1942), 
o sean en total pesetas 3.409,40 (tres 
mil cuatrocientas nueve con cuarenta 
céntimos), más el comiso del género 
aprehendido, y la subsidiaria de prisión 
en caso de insolvencia para el» pago de 
aquélla. 

 Requerim iento  ’
A los efectos del artículo 101 de la 

citada L ey , se le notifica el fallo por 
medio de este periódico oficial, previ
niéndole:

a) Que el plazo para efectuar el in
gresó es el de quJffce días hábiles, con
tados desde el siguiente a Ja publica- 
ción de la presente en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O .

b) Que a los efectos dej párrafo se
gundo del artículo 102 del mismo texto 
legal, debe manifestar si posee bienes 
para hacer efectivo el total de !a mul
ta impuesta, presentando relación de 
ellos en término de tres días, bien en- 
tendidp de que su silencio se conside
rará comó declaración negativa y en 
consecuencia se dará efectividad a *a 
pena de 'privación de libertad, según 
acuerdo reg id o .

>  c) Contra el fallo transcrito puede 
interponer recurso ante el Tribunal Eco
nómico-administrativo Central en plazo 
dejqviioce días, a contar desde e! «si
guiente a la publicación de este róque- t 
(rimiento, a exoepción en la falta de

importación ilegal, que no es recurri
ble.

Cádiz, 17 de febrero de 1947*—¡El Se
cretario de la Junta, J .  Ramírez Be
nito.—V .ü B .(), el Presidente (ilegible).

347 O*

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
MADRID 

Nueva industria
 Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario: Don Benjamín Ventura 
Sariñena.

Domicilio: Cicerón, 16.
Objeto de la industria: Tálleres dé 

imprenta. \
C ap ita l: 250.000 pesetas.
Producción: Impresos, 800.000 pese

tas.
Esta industria empleará maquinaria y'' 

materias primas nacionales.
Se hace (pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas da 
esta Delegación de Industria* Sagasta, 
número 14 (Madrid).

Madrid, 8 de febrero de 194/.—El In
geniero je fe , L . López de María Casfells. 

68^—D . 

D ELEG ACIO N  DE IN D U STR IA  DE 
BADAJOZ 

Ampliación de industria
Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario: Don Narciso Aym^rich
Esteva, Gerente de «Corchos Extreme
ños».

Dom icilio: San Vicente de Alcán
tara. N ,,

Lugar de situación de la industria: 
San Vicente de Alcántara.

Q bjeto: Ampliar su industria de e la-,, 
boración 'de planchas y cuadradillos de 
corcho mediante la idstalacidn de motor 
Diessel de 18/20-Ó: V. y una prensa hi
dráulica.

Esta industria empleará maqúinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición pafa 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma persenten por 
triplicado los escritos que estiman opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria,

Badajoz, n  de /febrero de 1947.—E l 
Ingeniero Jefe, Juan Gómez Miralles.

729—X).

PATR ON ATO LO CAL DE FORMA
CION PR O FESIO N AL DE SAN

TAN D ER

Anuncio de obras 

So convoca concurso para ejecución por 
destajos de las obras de la nueva Escue
la Oficial de Aprendices de Santander, por 
un importe mínimo de quinientas mil 

^(500.000) pesetas, ampüable a dos millo* 
n-es quinientas, mil (2.500.000) pesetas, a 
juicio del Patronato, dentro del año ac
tual.

El proyecto se halla de manifiésto fn 
la Oficina de Arquitectura de la exce
lentísima Diputación de Santander ^
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Las proposiciones se admiten en la ac

tual Escuela de Aprendices, calle de Se
villa. número 6, en las horas hábiles de 
oficina, durante veinte (20) días natura
les, contados a partir del siguiente a¡ de ¡ 
la publicación dei presente anuncio én 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Santander, 17 de febrero de 1947*—El ' 
Secretario del Patronato, Francisco de | 
C áceres.

« 5 - 0 -   _______________  .

J E F A T U R A  DE AGUAS D E L  G U A 
D ALQ U IVIR

Al efecto de obtener, si procede, la con
cesión administrativa de las aguas públi
cas del río Guadiato, propuestas para el 
abastecimiento de Peñarroya-Pueblonuevo, 
cuyo proyecto se ha presentado en esta 
Jefatura previamente aprobado por la Co
misión Gestora Municipal en la sesión 
celebrada el 18 de septiembre de 194b, se 
hace pública la correspondiente

N o t a ., a n u n c io

Nombre del peticionario : "Ayuntamiento 
de Peñarroya-Pueblonuevo.
* Corriente de donde se deriva e l'a g u a : 
Río Guadiato.

Cantidad de agua que se solicita : 35 
■litros por segundo.

Objeto del aprovechamiento: Abasteci
miento de aguas.

Término municipal en dpnde radican 
las obras : Peñarroya.

Término municipal en donde radica la 
toma : Fuente Obejuna.

Lo que se-hace público para general 
conocimiento y al objeto de que cuantos 
se consideren perjudicados por la petición 
anunciada, por escrito o por comparecen
cia formulen reclamaciones, en las Alcal
días de Peñarroya-Pueblonuevo y Fuente 
Obej úna (Córdoba) y en la Jefatura de 
Aguas del Guadalquivir, sita en Sevilla, 
plaza de España, sector segundo, durante 
el plazo de treinta días naturales y con
secutivos qué comenzará en el mismo ^ía 
que insjyte este anuncio el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y terminará 
el que haga treinta a partir de la fecha 
indicada.

Se hace saber que por tener el proyecto 
de abastecimiento a que las aguas solici
tadas se destinan la aprobación de la 
Comisión Gesíora ¡Municipal, procede con
siderado como servicio del Estado (Or
den ministerial de 18 de ‘septiembre de 
1946) y en cumplimiento d>e la misma 
disposición está cxento de la competencia 
de proyectos.

Sevilla, 14 *de febrero de 1947.— El In
geniero Jefe, Vicente Basabe.

* 48— 0 . . .
DIVISION H ID R A U L IC A  D E L  

N O R T E  D£ ESPAÑA

Conoesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Divi
sión Hidráulica is petición qp£ se re
seña en la siguiente

N o t a
Nombre del peticionario: Don Agus

tín Fernández Rivero.
Clase de aprovechamiento: Usos in

dustriales (Sierra).

Cantidad ¿e agua que se pide: 300 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Saja.

Términos municipales en que radica
rán las obras: Cabuérniga (Santander).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del actual Decreto-Ley 
numero 33, de 7 de enero de 1927, mo
dificado por el de 27 de marzo de 1931, 
y disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo, que terminará a 
las trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales y  consecutivos 
desde la fecha siguiente, i n c l u s i v e , l a  
de publicación del presente anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O .

Durante este ¡plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta División 
Hidráulica, sitas en Oviedo, calle del 
Doctor Casal, núm. 2, tercero, el pro
yecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admiti
rán en dichas oficinas y en los referi
dos plazqs y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo ()bjeto- que la (petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado, no se 
admitirá ninguno más en competencia 
ron los presentados.

La apertura de proyectos a que se 
refiere el artículo 13 dc-4 Real Decreto- 
Ley antes citado, se verifipará á las tre
ce horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo de 
treinta días gntes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios y le
vantándose de ello el acta que prescri
be dicho articuló, que será suscrita pol
los mismos.

Oviedo, 11  de febrero de 1947.—El In
geniero Jefe (ilegible).

321—O. 

, DIPUTACION  P R O VIN CIA L  DE  
A L IC A N T E

Anuncio de concurso

La Comisión gestora de la excelentísi-, 
ma Diputación de Alicante ha acordado 
contratar, mediante concurso, las obras 
de «Adoquinado, segundo trozo, del kiló
metro i.°  del C. V. de Alicante a San 
Vicente del Raspeig», cuyo presupuesto 
de contrata asciende a  la cantidad de 
298.245 pesetas.

El concurse tendrá lugar en ef\ salón de 
actos del Palacio Provincial, a las doce 
horas del primer día no festivo, trans
curridos que sean veinte hábiles a contar 
del siguiente al de fia publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O , ante la Mesa presidida por el 
señor Presidente de la Excma. Dipu
tación Provincial o por el Gestor en quien 
delegue.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán *de manifiesto en las oficinas de la 
Secretaría General (Negociado de Fomen
to) durante todos los días hábiles, á con-, 
tar del siguiente al de la publicación deil 
presente anuncio en el indicado periódico 
oficial, -hasta la víspera de la licitación, 
de las diez a las trece horas. Durante los 
mencionados días y horas y en la pro
pia dependencia podrá efectuarse la pre
sentación de pliegos.

. Las proposiciones, extendidas en papel 
de clase sexta (4*50 pesetas) o en papel 
común, reintegrado con pólÍ2# de igual 
cantidad, y redactadas con arreglo a! mo

delo que al final se inserta, se presenta- 
rám en pliegos cerrados, en cuyo reverso 
deberá hallarse escrito y firmado por 
licitador lo siguiente: «Proposición para 
optar al con curso de «Adoquinado', segun
do trozo, del kilómetro i.°  del C . V. de 
Alicante a San Vicente del Raspeig».

Todo pliego de proposición d e b e  r A 
acompañarse r]e resguardo que acredite 
la. constitución d«l depósito provisional

La fianza provisional, por un total d«-' 
5.964,90 pesetas, deberá constituirse en 
metálico, valores del Estado, créditos de 
la Diputación o Cédulas de Crédito local, 
en las Arcas provinciales, en la C aja  Ge- 
nerail de Depósitos o en cualquiera de 
sus Sucursales. La fianza definitiva as
cenderá a 11.929,80 pesetas, peyó si la. 
baja excediese del 10 por 100 se consti
tuirá una fianza complementaria que con*-* 
sistirá en la tercera parte d€ Ia diferen
cia del importe entre el 10 por 100 y 
la baja onecida

Las proposiciones estarán reintegradas 
con el timbre provincia! de 15 pesetas.

E ¡1 plazo de ejecución de las obras 
ha fijado en ocho meses.

Lo que se hace público para gener»! 
conocimiento.

Alicante, 18 de febrero de 1947*— 
Presidente, José Martínez A lejos.--E l Se** 
cretario, Fernán cío Aíbi.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don ........, vecino..de ....... , con domi
cilio en la calle de  . número ........  en-
teradq del pliego de condiciones y pro
yecto aprobados por la Excma. Dipu
tación Provincal de Alicante,f para las 
obras de «Adoquinado del segundo trozo 
del kilómetro i.°  del camino vecinal de 
Alicante a San Vicente del Raspeig», se 
compromete a la ejecución de las mis
mas, con arreglo a lo previsto en dichos 
documentos y a los precios fijados en el 
correspondiente presupuesto, con la baja
del ....... (en letra) por ciento, que será
aplicable a cuantas obras efectivamente 
realice y le sean de abono.

(Fqcha y firma del proponente.)
201-O. 

DIPUTACION  PR O VIN C IA L  D E  
A L IC A N T E

Anuncio do concurso

L a  Comisión Gestora Provincial de la 
Exorna, Diputación, ha acordado con

tra ta r mediarte concurso las obras de 
construcción de la ((Granja Psiquiátrica 
Provincial», cuyo presupuesto de contra
ta asciende a la cantidad de 5.875.064,73 
pesetas.

El concurso tendrá lugar en el Salón 
de Actos del Palacio Provincial a las 
doce treinta horas, el primer día no fes
tivo transcurridos que sean veinte hábiles, 
a contar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O , ante la Mesa pre
sidida por el señor Presidente de la Cor
poración o por d  Gestor en quien dele- 
que.

El proyecto y pliegos de condiciones 
estarán de manifiesto en las oficinas de 
la Secretaría General (Negociado de Fo- 

. mentó), durante todos los días hábiles, 
a contar del siguiente nl de la publica
ción del presente anuncio en el indica
do periódico oficial hasta la víspera de
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la  licitación, de las diez a  las trece 
horas.

Durante los mencionados días y ho
ras v en la propia dependencia podrá 

 efectuarse la presentación de pliegos.
L as proposiciones extendidas en papel 

ele clase sexta (cuatro cincuenta) o en 
papel común reintegrado con póliza d^ 
igual precio y redactadas con arreglo al 
modelo que al final se inserta, se pre- 

 sentarán en pliegos cerrados en cuyo an
verso deberá hallarse escrito y firmado 
por el licitacor, jo sigu ien te :....Proposi
ción para optar al concurso de .............

A todo pliego de proposición deberá 
acom pañarse resguardo que acredite la 
constitución del depósito provisional.

L a  fianza provisional, por un total de 
¿8.750,64 pesetas, deberá constituirse en 
metálico. Valores del Estado, Créditos 
de ia Diputación o Cópulas de Crédito 
Local, en la Arcas Provinciales, en .la 
C aja  General de Depósitos o en cualquie- 

 ta  ¿o sus Sucursales. L a  fianza definiti
va, por 177.501,29  pesetas; pero si la ba
ja  excediese del diez por ciento se cons
tituirá una fianza complementaria, que 
consistirá en la tercera 'parte de la dife
rencia entre el importe del diez por cien
to y la baja ofrecida.

Se  hace constar que las obras a que 
se refiere el presente anuncio han de ca
garse con cargo al préstamo concertado 
con el Banco de Crédito Local de E sp a
ña, por un total de 4.805.885,28 pesetas, 
y  el resto, que asciende a la cantidad de 
979.179,45 pesetas, de la ampliación por 
m ejoram iento de precios del prim itivo 
provecto, que se está tramitando actual
mente. L a Corporación Provincial que
dará exenta de responsabilidad por la 
demora -n  el pago, de certificaciones de 
obras que pudieran ser consOcuencia del 
retraso, involuntario por su parte, de la 
lormalización de la nueva operación de 
crédito. Asim ism o se reserva el derecho 
de rescindir el contrato, en la parte re
ferente a la ampliación antes m enciona
da. si también sin su culpa no pudiera 
finalizarse la repetida operación, en cuyo- 
caso el contratista no tendrá derecho a 
imcemnización de ninguna especie.

E l plazo para la ejecución de esta? 
obras se ha fijado en veinticuatro meses.

L o  que se hace público para general 
conocimiento.

Alicante 19 de febrero de 1947,— El 
Presidente, José Martínez Alejos. .— El 
Secretario, Fernando A Ib:.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don  ......... vecino de .............  con..do
micilio en la calle de .........  núm. .........
enterado del proyecto y pliego de condi
ciones aprobados .por la Comisión G es
tora ele la Excm a. Diputación Provincial
de Alicante p ara las obras de ............., se
compromete a la'ejecución de las m ism as 
con arreglo a lo previsto en dichos docu
mentos v a los precios fijados en el co- 
riespondiente presupuesto, con la baja
del ............  (en jetra)^ ppr ciento, que será
aplicable a cuantas obras efectivam ente 
realice y le sean de a bono.

(Fecha y firma del proponente.)
2 10  O.

DIPUTACION P R O VI N C IA L  DE 
ALICA NT E 

Anuncio de concurso
L a  Com isión G estora Provincial de la 

Excrna. Diputación ha acordado con
tratar mediante concurso las ¡obras de

construcción de los Pabellones de «Pue
ricultura y Consultas en el Hospital Pro
vincial», cuyo presupuesto de contrata 
asciendo a la cantidad de 758.371,<83 pe
setas.

El concurso tendrá lugar en el Salón 
cíe Actos del Palacio Provincial a las 
trece horas del primer día no festivo, 
transcurridos que sean veinte hábiles, a 
contar del siguiente al de la publicación 
de este a nuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , ante la Mesa pre
sidida por ei señor Presidente de la C or
poración o por el Gestor .en quien de
legue.

El proyecto y pfi.ego de condiciones es
tarán de manifiesto en los oficinas de la 
Secretaría General (Negociado- de Fo
m ento), durante todos los días hábiles a 
contar del siguiente al de la publicación 
de! presente anuncio en el indicado pe
riódico oficial; hasta la vista dv la licita
ción, de las diez a las trece horas.

D urante los mencionados días y horas 
y en la propia dependencia podrá efec
tuarse la presentación de pliegos.

Las proposiciones extendidas en papel 
de clase sexta (cuatro cincuenta) o en 
papel común reintegrado con póliza de 
igual precio y redactadas con arreglo al 
modelo que al final se inserta, se pre
sentarán en pliegos cerrados en cuyo an
verso deberá hallarse escrito y firmado 
por el licitador lo siguiente : «Proposición 
para optar ai concurso de .............».

A todo pliego de proposición deberá 
acom pañarse resguardo que acredite la 
constitución del depósito provisional.

La  fianza provisional, por un total de 
15.167,43 pesetas, deberá constituirse en 
metálico, Vaiores del Estado. Créditos 
de la Diputación o Oódulas de Crédito 
'Local, en las Arcas Provinciales, en la 
C a ja  General de Depósitos o en cualquie
ra de sus Sucursales.. L a fianza definitL 
va, por 30.334,85 pesetas ; pero si tá baja 
excediese dH diez por ciento se constitui
rá una fianza complementaria que con
sistirá en la tercera parte de la diferen
cia entre el im porte del diez por ciento 
y la baja .ofrecida.

Se hace constar que las obras a que 
se refiere el. presente anuncio han de pa
garse cpn cargo al préstamo concertado 
con el Banco de Crédito Local de Espa
ña, por un total de 689.428,83 pesetas, y 
el resto, que asciende a la cantidad de 
68.943,00 pesetas, de la ampliación por 
mejoramiento de precios del primitivo 
proyecto, que se está tramitando actual
mente L a  Corporación Provincial que
dará exenta de responsabilidad por la de
m ora en el pago de certificaciones de 
obras que pudieran ser consecuencia del 
retraso, involuntario 'por su parte, ce la 
for.maüzación de la nueva operación de 
crédito. Asimismo se reserva el derecho 
de rescindir eh contrato, .en la parte re
ferente a la ampliación antes menciona
da, si' también sin su culpa no pudiera 
finalizarse la repetida operación, en cuyo 
caso el contratista no tendrá derecho a 
indemnización de ninguna especie.

El plazo para, la ejecución <|e «stas 
obras se ha fijado en doce meses.

Lo  que se hace público p ara general 
conocimiento.

Alicante, 19 de febrero de 1947. — E l 
Presidente, José Martínez A le jo s .— Ei 
Secretario. Fém ando Albi.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic i ó n

Don vecino ce con do
m icilio en la  calle de húm. . =

enterado del proyecto y pliego de condi
ciones aprobados por la Com isión G es
tora de la E xcm a. Diputación Provincial
do Alicante para las obras de  ...... , se
compróme i e a la ejecución de las m is
ma? con arreglo a lo preyisto en dichos 
documentos y a los precios fijados en el 
correspondiente presupuesto, gon la baja
del ............  (en letra) por ciento, que será
aplicable a cuantas obras efectivam ente 
realice y je sean de abono,

(Fecha y finja a del proponente)..
2 1 1 — O,

DIPUTACION PR O V IN C IA L  DE 
GUIPUZC OA

Anuncio de concurso

En virtud de acuerdo adoptado p o r 'la  
Comisión Provincial de Guipúzcoa el M 
de febrero corriente, se anuncia concurro 
para adjudicación del sum inistro y colo
cación de ventanas y puertas fabricadas 
con perfiles especiales, bastidores curvos 
y rectos, antepechos y barandilla de la 
escalera mterior del Pabellón de Menta- 
E s  del nuevo Hospital provincial de San 
Sebastián, por un importe total de dos
cientas veinticuatro mil trescienas c in 
cuenta y seis pesetas con sesenta cénti
mos (224.356,60 pesetas),

El acto de apertura de pliegos tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones ^el Pa*a- 
cu. provincial de la ’ Diputación de G ui
púzcoa, a ]as doce horas del-día qu- co-- 
rresponda, Panscurridos treinta háb.les 
desde el día de la publicación de 
aruncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

El plazo de presentación Ic.e Ds pro
posiciones em pezará o contarse desde 
é, día siguiente al de la publicac:ór /le 
este anuncio en el referido Boletín, y ter- 
m inará a las trece horas del día anterior 
ai en que haya de celebrarse en concur
so Los pliegos se presentarán < n el R e 
gistro de la Seeretaría de esta Corpora
ción durante el indicado'plazo y hora? de 
once a trece, extendiéndose el oportuno 
recibo.

A touo pliego de proposición deberá 
acom pañarse por separado el resguardo 
acreditativo de la constitución de la fian
za provisional, que será equivaíonte* al 
2 por 100 del importe de los trabajos.

Los planos, presupuestos, pliego d a 
condiciones facultativas y económico a r- 
m inistraüvas están expuestos para lo? 
que gusten enterarse en la Secretaría de 
la Diputación de Guipúzcoa, durante 4 ? 
días laborables, de diez a una de ia 
m añana.

San Sebastián, 17  de febrero de 1947. 
E l Presidente, Agustín Brunet.— E l S e . 
cretario, 'Mariano C iriquián.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

(Nombre y apellidos), vecino de 
con cédula persona] de la tarifa
número .........  expedida en ............., callé
do ............, número  r obrando (en
su propio nombre o en representación 
de ............. según just;fica por documen
t a  que acom paña), enterado de los plie
gos de condiciones, tanto facultativas 
como económicas v adm inistrativas, para 
la? obras de carpintería m etálica y he
rrería del pabellón de Mentales del 
Nuevo Hospital Provincial, que la E x 
celentísima Diputación de Guipúzcoa 
construye en jurisdicción de San Sebas
tián , y aceptando íntegram ente dicho
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pliego de condiciones, con estricta suje
ción a ellos se compromete a efectuar las
referidas obras en la cantidad de ............
(en letra),#

(Localidad, fecha y firma del propo
nen te.)

ei(>— O .

D I P U T A C IO N  P R O V IN C IA L  D E  
S E V IL L A

Construcción de 30 viviendas protegidas 
en la Granja Escuela

Amni'Cio admitiendo proposiciones

Acordada por esta Diputación la cons
trucción de treinta viviendas protegidas y 
un Grupo escolar con todos sus servicios, 
.según el proyecto redactado por los seño
res Arquitectos del Servicio Provincial de 
Obras Municipales de la Excma. Diputa
ción de Sevilla, acogiéndose al Regla
mento dó viviendas protegidas del Insti- 
Tuto Nacional de hi Vivienda.

Se hace saber: Oue durante treinta
días naturales, contados a partir de aquel 

que se publique este .anuncio en el 
B O L ET IN  O FIC IA  D E L  ESTAD O , se 

admiten proposiciones en esta Dipu
tación durante las horas hábiles de 
oficina, para optar al concurso-subasta 
*:le las obras al principio reseñadas, cuyo 
(presupuesto de contrata asciende a dos 
millones cuatrocientas tres mil seiscientas 
dieciocho pesetas , con nueve céntimos 
(2.403.613*09), debiendo q u e d a r  las 
lubras terminadas en un plazo de doce (12) 

In eses, a partir del día de su comienzo, 
y siendo la fianza provisional para poder 
¡concurrir a la subasta de cuarenta y un 
mil cincuenta y cuatro pesetas con veinti- 

. siete céntimos (41.054,27), que se deposi
tará .en la Delegación de,Hacienda, su
cursal de la Caja General de Depósitos 
a disposición del Instituto Naciomal de la 
Vivienda,, én metálico o valores del E s
trado. ' '
. EL proyecto completo estará de mani

fiesto en la Secretaría de Obras de la ci
tada Diputación de Sevilla, y en Madrid, 
e n r las oficinas del Instituto Nacional de 
lia Vivienda (Marqués de Cubas, 19), en 
jos días y horas hábiles de oficina.

.Cada proponente presentará dos sobren 
cerrados, lacrados y rubricados : uno con- 
ícniendo las referencias técnicas v eco
nómicas, cédula persona! y el resguardo 
de liaber constituido la fianza provisional, 
y  el - otro '¿obre conteniendo las proposi
ciones económicas.

La  apertura de los sobres se verificará 
ia) día siguiente de quedar cerrado el pla- 
Zo de admisión de pliegos*

. L os sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante Notario, pro
cedí endose a continuación a la apertura 
ante dicho Notario de los spbres restan
tes, adjudicándose, las obras a la propo
sición más baja. De existir igualdad- se 
decidirá mediante sorteo.

...Terminado el remate se devolverán a 
Lxs^licitadores los resguardos de los de
pósitos y. demás documentos presentados, 
rotéméndose oportunamente el que se re- 
jípriFa la proposición más ventajosa.

'.El adjudicatario, una vez cerrado el 
rem,ater elevará la fianza provisional a 
definitiva, la q u e  deberá quedar deposita
da,- dentro de los quince días siguientes 
a i de la adjudicación, en la ya citada 
cuenta, perdiendo en otro caso la fianza 
(provisional y caducando -la concesión. En

los quince días posteriores deberán otor« 
gar la correspondiente escritura para for
malizarse el contrato, incurriendo, en ca
so de no hacerlo, en la pérdida total de 
Ja fianza definitiva depositada.

El lidiador acompañará a su proposi
ción la relación do remuneraciones‘ mí
nimas, en la forma determinada en d  
apartado a) del Real Decreto-Lev de 6 de 
marzo de 1929 («Gaceta» del 7). Una vez 

i qué ¡e sean adjudicadas las obras pre
sentará el contrato.de trabajo que se or- 

! den a en el apartado b) del citado Decre
to-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda-. 
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 192S («Gaceta» de) 29) y  dis
posiciones posteriores, presentando las 
certificaciones con la firma debidamente 
legalizada.

El contrato de la obra estará c^ n to  
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo, el. impuesto de 
pagos a) Estado con las certificaciones 
de obras, gozará de un 90 por ioo de re» 
ducción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio v en el pliego-de condicio
nes correspondientes será de aplicación a 
esta subasta las prescripciones del artícu
lo «5 del Reglamento de Contratación de 
•obras y sen-icios municipales, de p de 
julio de 1924.

Sevilla, 16 de febrero de 1947,—E ! Pre
sidente (ilegible).

M o d e l o  d e  p r o p o s ic i ó n ’

Don ........  vecino de ....... pro\ inda
de ......., según cédula personal núm. .......
con residencia en enterado del anun
cio publicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  del día ...... y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción de treinta .vivien
das protegidas y un Grupo escolar en el 
Cortijo de Cuarto (Granja-escuela de 
Agricultura), de la Excma. Diputación 
Provincial de Sevilla, se compromete a 
tomar a* su cargo la ejecución dé las mis
m as con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones por la canti
dad de .......  pesetas. (Aquí la proposi
ción que se haga, advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que ¡no se 
exprese claramente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letras, por la 
que se compromete a la ejecución de las 
obras, así como aquélla en que se añada 
alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias,, 
ño sean inferiores a los tipos fijados pol
las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma.)
A la vez, pero por separado y a la vis

ta, deberá asimismo presentarse el opor
tuno resguardo justificativo de haber con
signado en la C aja  General de Depósi
tos o en sus Sucursales la cantidad que 
se expresa en el- anuncio como fianza pro
visional, en metálico o en efectos de la 
Deuda Pública, al tipo asignado por las 
disposiciones vigentes, en concepto de ga
rantía para tomar parte en la subasta, 
acompañando al resguardo, en último ca

so. la póliza de adquisición de -dichos

efecto?, pero en todos los casos se depo
sitará una cantidad no inferior al 10 por 
100, precisamente en metálico, para re s
ponder de >a falta de reintegro de los do
cumentos presentados, si la hubiere. Las 
proposiciones se extenderán en pape] -v* 
Hado de 4,50 peseta-,

732~ 0 -

A Y U N T A M I E N T O  D E  M A D R ID

Secretaría

Celebrada y declarada desierta por fal
ta de licitaacrc-s )a anterior subasta 
anunciada para contratar el arriendo de- 
los pastos de ]a Casa de Campo, para 
2.000 reses de ganado lanar, en lo? sitio- 
denominados ((Casa Quemada, Covaíi- 
lias, Torrecilla, AngC y Batán», hastia 
el 15 de julio do 1947, él excelentísima 
señor Alcalde, por su Decreto de 18 del 
actual, se ha servido disponer se anuir 
ele nueva licitación, bajo las mismas 
condiciones qiu figuran inserías en 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  

y de la provincia de los días 22 y 23 óe¿ 
pasado enere, respectivamente.

Los correspondientes pliegos halla
rán de manifiesto <en esta Secretaría, 
durante las horas de diéz a una, todos 
los días no feriados que medien hasta <3: 
del remate.

En su consecuencia, celebrará dicha 
nueva subasta el día 1S de marzo pró
ximo, a las doce, en la sala de Remates 
de la primera Casa Consistorial, bajo la 
presidencia de< excelentísimo señor Al
calde o de quien ai electo delegue.

Lo que ?e anuncia al público para 
conocimiento.

Madrid, 20 de febrero de 1947 .̂ — E l 
Secretario, M. Bermejo,,

3 1 3 - 0 - 

A Y U N T A M I E N T O  D E  G R A N A D A

Edicto

1 Don Antonio Gallego y  Burín, Alcalde 
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital-
llago  saber: Que el Pleno de esta Co

misión gestora, en sesión celebrada el día 
24 del pasado qiciembre, acordó anunciar 
subasta para contratar las obras de va
riante en túnel, en el Barranco del Man- 
ciagal, con arreglo a los pliegos de con
diciones, cuyo extracto es como sigue: 

Primero. El presupuesto d e dichas 
obras, tipo de licitación, asciende a la 
cantidad de ciento cincuenta y cinco mil 
doscientas sesenta y seis pesetas cincuen
ta y cinco céntimos. . 4

Segundo. La subasta se verificará en 
la Casa Consistorial, a las trece horas 
del mismo día hábil al en que termine 
el plazo señalado para la presentación de 
•proposiciones, bajo mi presidencia o lo 
del Teniente de Alcalde en quien delegue 
y de otro designado por la Comisión mu
nicipal permanente, en cuyo acto se hará 
4a adjudicación provisional a la más ven
tajosa de las admitidas.

Tercero. Las proposiciones se presen
tarán e n la Secretaría Municipal, Nego
ciado de Fomento, dentro de los veinte 
días hábiles siguientes al en que el anun
cio de subasta aparezca inserto €n él B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , bajo 
sobre cerrado, a satisfacción del presen
tador, terminando la admisión de ilov 
mismos )a? . doce horas del último d:a
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d e  los se ñ a la d o s. P o r  se p a ra d o  se h a rá  
d e l r e s g u a r d o  q u e  a cre d ite  la c o n s titu 
ció n  d e í d ep ó sito  p ro v is io n a l.

C u a r to . Eil d ^ P ^ h o  p ro vis io n a l q u e  
h a b rá n  d e  c o n s titu ir  los l id ia d o r e s  será  
e! z  p o r 100 del tipo d e  lic ita c ió n , y la 
f ia n z a  d e f in it iv a , e l 4 por 100 d el re m a te .

Q u in to . E l a d ju d ic a ta r io , d en tro  de 
lo s  d iez  d ía s  d e  se rle  n o tifica d a  la  ad 
ju d ic a c ió n  d e fin itiv a , p r e s e n ta rá  el re s
g u a r d o  ju s t if ic a t iv o  d e  la  c o n stitu c ió n  de 
4a fia n za .

S e x to . E l p la zo  d e  te rm in a c ió n  d e  la s  
o b ra s  será  d e  c u a tro  m es es , a c o n ta r  d e  
la  fe c h a  en q u e  d ie ran  c o m ie n z o .

S é p tim o . L o s  g a s to s  de in serció n  de 
ed icto s, a n u n c io s  y , en  g e n e r a l , todos los 
q u e  se  o c a s io n e n , será n  a  c a r g o  d el a d -  
ju d ic a ta r io .-

O ctavo.-. L o s  p lie g o s  d e  co n d ic io n es  y  
d e m á s  a n te c e d e n te s  p u ed en  s e r  e x a m in a 
d o s  en e l  re fe r id o  N e g o c ia d o  lo d o s  los 
d ía s  la b o ra b le s , d e  o n ce  a trece , h a sta  
e l de- te rm in a c ió n  del» p la zo  d e  p resen ta 
ció n  d e  p ro p o sic io n e s.

N o ven o . C u a n to ^  n o  q u e d e  p recisad o  
en  e l a r t ic u la d o  de lo s  p lieg o s  d e  c o n d i
c io n e s  de e sta  s u b a sta  se r e g u la rá  por 
lo s p recep to s  d e  «la L e v  ¡M unicipal, su s 
R e g  i am en-tos d e  a p lic a c ió n  y d isp o sic io 
n e s  c o m p le m e n ta r ia s .

G r a n a d a , 17 de feb rero  de 1947.— El 
'A lca ld e -P re s id en te , A n to n io  G a lle g o  y  B u- 
i ín .

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

D    con  d o m ic ilio  en     en  n o m 
b re  propio o  en  re p resen ta ció n , de .......   se
c o m p ro m e te  a r e a liz a r  ias o b ra s  de e je 
cu ció n  d e  v a c ia n te  en tú n el ©n el B a r r a n 
c o  del M a c ia g a l, del té rm in o  de P in o s  
G e n i!, de a c u e rd o  cop el p ro y e c to  a p ro 
b a d o  por la  E x c m a . C o r p o r a c ió n  m u n i
c ip a l, a ju s tá n d o s e  r ig u r o s a m e n te  a los 
p lie g o s  ¿ e  c o n d ic io n es  de e>ta s u b a s ta  y 
a  la le g is la c ió n  v ig e n te , en la c a n tid a d
d e  ........ p eseta s  (en le t r a ) , .o sea  co n  u n a
b a ja  del ........  p or c ie n to  (tam b ién  en  le 
tra).

(F e c h a  y firm a  del pro-ponente, re in te 
g r a d a  con p óliza  d el E s ta d o  de .1,50 p e
s e ta s  V t :mbr© m u n ic ip a l de 0,50 p e se ta s.)

203-O .

AYUNTAMIENTO DE VIGO

E n  e l e d ic to  d e  su b a s ta  p ú b lica  de 
ob ras* da rep o sició n  d e  p a v im e n ta d o  d e  
la s  ca lle s  d e  M a ría  B e rd ia le s  y o tra s, d e  
e s ta  c iu d a d , p u b lica d o  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  d© 13 del a c 
tu a l, n ú m e ro  44, se d es lizó  un p eq u eñ o  
e rro r  en  e| p á rra fo  se g u n d o , al c o n s ig 
n a r s e  el p la zo  p a ra  la s u b a s ta  y m e n 
c io n a r  el « B o letín  O fic ia l»  de la  p ro v in 
c ia , d eb ien d o  e n te n d e rse  ’ B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  q u e  es el q u e  
r ig e  p a ra  e s te  ca so .

L o  q u e  se h a c e  p ú b lico  p a ra  g e n e ra l 
co n o cim ie n to .

. V ig o , 15 d e  fe b re ro  d e  1947.— E l A l
c a ld e  ( ile g b le ) .

209-O .

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
A CCIDENTES DEL TRABAJO

• P o r  ^ con secuen cia  d e  a c c id e n te  d e  t r a 
b a jo , o cu rrid o  el d ía  20 efe a b ril d e  1944, 
fa lle c ió  en M u g ía  ('La C o r u ñ a )  el d b re- , 
r o  M an u el L e m a  B la n c o , d e  d o c e  a ñ o s

d e  e d a d , n a tu r a l d e  M u g ía  ( L a  C o r u 
ñ a), h ijo  de M a n u e la  L e m a , d o m ic ilia d o  
en M u g ía  ('La C o r u ñ a ) ,  q u e  tr a b a ja b a  
al s e r v ic io  d e  Ju an  S a n t o s  G a r c ía .  /

E n cu m p lim i& n to  d e  lo d is p u e s to  en  el 
a r t íc u lo  42 dc«l R e g la m e n to  d e  31 d e  e n e -  

' ro  d e  1933, lo? q u e  se  cre a n  con d e r e 
ch o  a  p e r c ib ir  la  in d e m n iza c ió n  c o r r e s 
p o n d ie n te  p u ed en  d ir ig ir s e ,  a c o m p a ñ a n 
d o  lo s d o c u m e n to s  q u e  lo, a c r e d ite n , a 
la  C a ja  N a c io n a l d e  S e g u r o  d e  A c c id e n 
tes  d el T r a b a jo ,  S a g a s t a ,  6, M a d rid .

M a d rid , 15 d e  fe b r e r o  d e  1947.— E l 
D ir e c to r , I s a a c  G a lc c r á n  V a ld é s .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO URQUIJO
J u n ta  g e n e r a l ordin aria  y extraord in aria  

de a cc io n ista s

E l C o n s e jo  de A d m in is tr a c ió n  d e  e s te  
B a n c o , en t u so dé las fa c u lta d e s  q u e  le 
c o n fie re  el n ú m e ro  n o ve n o  del a r t íc u lo  27 
d e  su s  E s ta tu to s , co n vo ca  a J u n ta  g e n e 
ra l o rd in a r ia  de a c c io n is ta s , a los e fe c to s  
de lo q u e  d isp o n e el a r t íc u lo  17, p a ra  el 
d ía  15 del p r ó x im o  m es de m a rzo , a  las 
d oce  d e  la m a ñ a n a , en el d o m ic ilio  so
c ia l,  c a lle  d e  A lc a lá ,  n ú m e ro  47.

A  c o n tin u a c ió n  se ce le b ra r á  J u n ta  g e 
n eral e x tr a o r d in a r ia , p a ra  d a r c u m p li
m ie n to  a  lo  d isp u e sto  en el a r t íc u lo  54 
d e la L e y , de 31 de d ic ie m b re  d e  1946, 
d e  O rd e n a c ió n  B a n c a r ia , m o d ific a n d o  e l 
a r t íc u lo  q u in to  de los E s ta tu to s  s o c ia le s .

, T e n d rá n  d ere c h o  d e  a s is te n c ia , se g ú n  
d e te rm in a  el a r t íc u lo  11 d e  los E s ta tu -  
t03 j tod os los señ o res  a c c io n is ta s , y  só lo  
v o z  y vo to  los q u e  p o sea n , a l m en o s, 
c in c u e n ta  a c c io n es , c u y a  a d q u is ic ió n  ju s 
tifiq u e n  h ab er h ech o  se is  m e s e s  a n te s  de 
la J u n ta s .

E l a c c io n is ta  q u e  no re c o ja  su  ta r je 
ta  de a s is te n c ia  tre s  d ías  a n te s  d e  la  
fe c h a  de la s J u n ta s  no p o d rá  c o n c u rr ir  
a las m is m a s .

M ad rid , 24 de fe b re ro  d e  1947. —  E l 
P r e s id e n te  d el C o n s e jo  d e . A d m in is tr a 
c ió n , M a rq u é s  d e  U r q u ijo .

694— p .

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
E l d ía  p rim ero  de m a rz o  p r ó x im o , en  

la s  o fic in a s  de d ic h o  B a n c o , a  la s  d iez  
y  m ed ia  de la  m a ñ a n a , te n d rá  lu g a r  pú
b lic a m e n te  el so rte o  p a ra  d e s ig n a r  las 
C é d u la s  h ip o te c a r ia s  al 3 ,50  por ,10 0  
e x e n ta s  d e  im p u e s to s  q u e  d eb en  se r  
a m o rtiz a d a s  con  a rr e g lo  a  los E s ta tu to s  
y  a los a cu e rd o s d el C o n s e jo  d e  A d m in is 
tra c ió n .

L a s  C é d u la s  d e s ig n a d a s  por la s u e rte  
se re e m b o ls a r á n , a la p a r, d esd e  eh  d ía  
p r im e ro  d e  ju n io  p r ó x im o , d e ja n d o  de 
d e v e n g a r  in te re se s  el m ism o  d ía .

L o  q u e , por a c u e rd o  d el C o n s e jo —d e  
A d m in is tr a c ió n  y d e  c o n fo r m id a d  co n  los 
a rt íc u lo s  104, 114 y 117* de los E s ta tu 
tos, se p o n e, por m ed io  d e  e s te  a n u n c io , 
en  c o n o c im ie n to  d el p ú b lico .

M a d rid , 21 de fe b re ro  d e  1947.— E l S e 
c re ta r io , V .  G a r c ía .

76CM -F.

BANCO DE SABADELL
L a  J u n ta  g e n e ra l o rd in a r ia  d e  a c c io 

n is ta s  d e  e s te  B a n c o , c e le b ra d a  el día 
16 de los c o rr ie n te s , a co rd ó , a  p ro p u es
ta  d el C o n s e jo  d e  A d m in is tr a c ió n , e l p a g o  
d e  un (d iv id e n d o  d e  2 7 ,1 5  p e se ta s  por 
a cció n  (líq u id o , d e d u cid o s  lo s im p u es to s . 
25 p eseta s).

E l c ita d o  d iv id e n d o  se s a t is fa r á  en 
n u e s tra s  o fic in a s  a los señ o res a c c io n is 
ta s  a  p a rtir  del d ía  21 d el m es a c tu a l y 
c o n tr a  cu p ó n  n ú m e ro  6 1.

S a b a d e ll, 17 de fe b re ro  ’d e  1947.— E l 
P re s id e n te , F e r n a n d o  C a s a b la n c a s  P la -  
n e llt

7 5 5 
«JAMSA», EMPRESA CONSTRUCTORA

INMOBILIARIA

M a d r i d
E l C o n s e jo  d e  A d m in is tr a c ió n  de e sta  

S o c ie d a d , d a n d o  c u m p lim ie n to  a lo  .d is 
p u e sto  en  el a r t íc u lo  9  d e  su s E s ta tt ito s , 
c o n v o c a  a  J u n ta  g e n e ra l o rd in a r ia  d e  a c 
c io n is ta s , q u e  se c e le b ra r á  en e l d o m ic i
lio  so c ia l, ca lle  de H e r m o s illa , n ú m e 
ro  112, el p r ó x im o  d ía  23 de m a rz o , a 
la s  o n ce  h o ra s , en p r im e ra  c o n v o c a to r ia , 
y  si en  e lla  n o  e s tu v ie r a  p res en te  o  r e 
p res en ta d o  el c a p ita l su fic ie n te , a la s  
d o ce  h o ra s , en s e g u n d a  c o n v o c a to r ia , 
co n  el f in  d e  e x a m in a r  y , en su  c a s o , 
a p ro b a r e l b a la n c e  y  'g e stió n  d el C o n s e jo  
d e  A d m in is tr a c ió n  c o rres p o n d ien te  a l pe
río d o  d e  su  fu n c io n a m ie n to  d en tro  d el 
a ñ o  1946.

'M ad rid  a  18 d e  fe b re ro  do 1947.— E l 
S e c r e ta r io  d el C o n s e jo  d e  A d m in is tr a c ió n , 
A n to n io  G a r c ía  M o n s a lv c .

74—  p.________ ________________
NUEVAS GRAFICAS, S. A.

E l C o n s e jo  de A d m in is tr a c ió n  de e sta  
S o c ie d a d  c o n v o c a  a  lo s  se ñ o re s  a c c io n is 
ta s  a  la  J u n ta  g e n e ra l o r d in a r ia , q u e  se  
c e le b ra r á  el d ía  6 d e  m a rz o , a  la s  c in c o  
d e  la ta rd e , en  su  d o m ic ilio  s o c ia l, R o 
d r íg u e z  S a n  P e d ro , n ú m e ro  39, p a ra  el 
e x a m e n  del b a la n c e , M e m o ria  y c u e n ta s  
d el ú ltim o  e je r c ic io .

P a r a  la  a s is te n c ia  a  d ic h a  J u n ta  h a 
b rá  d e  o b s e rv a rs e  lo  e s ta b le c id o  en el a r
tíc u lo  18 d e  los E s ta tu to s  so c ia le s

E l P re s id e n te  del C o n s e jo  d e  A d m i
n is tra c ió n , J u a n  F . N e s p ra l.

762— P .

«LA MUTUAL D EL TURIA»  

Ramo de Ahorro y Préstamos Mutuos 
(Valencia)

C o n v o ca to r ia

E n  c u m p lim ie n t9  d e  lo d is p u e s to  en 
e l a r t íc u lo  66 d el R e g la m e n to  d e  e sta  
E n tid a d , se  c o n v o c a  a J u n ta  g e n e r a l ..o r
d in a r ia  d e  so c io s , q u e  se c e le b ra r á  e l d ía  
30 d e  m a rz o  p r ó x im o , a  las c u a tr o  de l a  
ta rd e  p or p r im e ra  c o n v o c a to r ia  y  a  fas 
c u a tr o  y tre in ta  por s e g u n d a , en  el lo ca l 
d e  la  A c a d e m ia  M a rtí, s ita  en  la  c a lle  
d e  C a b a lle r o s ,  n ú m e ro  30, d e  e sta  c iu 
d a d , p a ra  la  a p ro b a c ió n  d e l s ig u ie n te  
b rd e n  d el d í a :

i . °  L e c tu r a  d e  la  lis ta  d e  a so c ia d o s  
co n  d e r e c h o  d e  -a s is te n cia .

2 .0 L e c tu r a  y  a p ro b a c ió n  d e l a c ta  d e  
la  re u n ió n  a n te r io r .
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3-° Renovación do cinco Vocales del 

Consejo.
. -|.° Loxtura y aprobación de' la., Me

moria, balance y presupuestos.
5.0 Aprobación de altas y bajas habi

das en el ejercicio.
6.° Ruegos y preguntas.
Para poder concurrir a dicha Junta, 

los señores asociados deberán proveerse 
de la tarjeta de identidad, que se entre
gará, a las horas de despacho, en las 
oíicinas de la Central, a la presentación 
del último cupón puesto al cobro, hasta 
cuarenta y ocho Horas antes de la cele
bración de la misma, según el artícu
lo 68 del Reglamento.

Valencia, 15 de febrero de 'I947.— El 
Presidente del Consejo de Administra
ción (ilegible).

761—P.

EXPERIENCIAS INDUSTRIALES,  
SOCIEDAD ANONIMA

El Consejo de Administración l̂e esta 
Sociedad, en cumplimiento de lo que dis
ponen sus Estatutos, ha acordado con
vocar a Junta general ordinaria de ac
cionistas para el día 28 de marzo próxi
mo, a las doce de la mañana, en el do
micilio del Banco Mercantil e Industrial 
(Alcalá, número 31, Madrid), para some
ter a su deliberación y aprobación, en su 
caso, la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio del año 1946, así como los de
más asuntos que a su competencia co
rresponden, según los artículos 19 y 20 
de los Estatutos de la Sociedad. .

Para ejercitar el derecho de asistencia 
que prescribe el artículo 14 de dichos 
Estatutos, los señores accionistas que de
seen concurrir a la misma o estar re
presentados en ella se servirán entregar 
en el Banco Mercantil e Industrial, sec
ción de Títulos (calle de Alcalá, núme
ro 31), antes del día 22 de marzo, el jus
tificante de encontrarse sus acciones de
positadas en algún Banco, o los propios 
títulos, si no lo estuvieren, en cuyo mo- • 
mentó recibirán la documentación precisa 
para asistir personalmente, o delegar su 
representación a otro señor accionista.

Aranjuez, 20 de febrero de 1947.—El 
Consejero Secretario, Adolfo de Abréu.

7 56— P •

EXPERIENCIAS INDUSTRIALES,  
SOCIEDAD ANONIMA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 21 de sus Estatutos, 
ha acordado convocar a , Junta general 
extraordinaria de accionistas para tratar 
de aumento de capital y reforma de los 
Estatutos sociales, en primera convocato
ria, para el 28 de marzo próximo, en el 
domicilio del Banco Mercantil e Indus
trial (Alcalá, número 3 1, Madrid), a las 
trece horas, y en segunda convocatoria, 
si .ello fuere -preciso, '-a las trece horas y 
media, en el mismo sitio. •

Para ejercitar el derecho de asistencia 
que prescribe el artículo 14 de los Esta
tutos de la Sociedad, los señores accio
nistas que deseen concurrir a la misma 
o estar representados en ella se servirán , 
entregar en el Banco Mercantil e Indus
trial, sección de Títulos (calle de Alca
lá, número 31), antes del día 22 de mar- | 
zo, el justificante de* encontrarse sus ac- j 

ciones depositadas en algún Banco, o

los propios títulos, sí no lo estuvieran, 
en cuyo momento recibirán la documen
tación precisa para asistir personalmen
te o delegar su representación a otro* 
señor accionista.

Aranjuez, 20 de febrero de 1947.—El 
Consejero Secretario. Adolfo de Abréu.

7 S 7 -P -

ADMINISTRACION  
D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION 

ZARAGOZA

Edicto
Don Rafael Guerrero Gisbert, Magistra

do, Juez de Primera Instancia número 
dos de Zaragoza.
Hago saber: Que la Junta general de 

acreedores señalada para el veintiséis del 
actual, a las dieciséis horas, en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado, para el exa
men y reconocimiento de créditos, en el 
juicio universal de quiebra del comer
ciante don Antonio Lacosta Telle, ha sido 
suspendida, habiendo sido designado para 
que tenga lugar el dos de abril próximo, 
a las dieciséis horas, en la misma Sala- 
Audiencia. /

Lo que 'se hace público mediante »el 
presente edicto, previniéndose a los 
acreedores que, dentro de los treinta días 
siguientes a su publicación, deberán pre
sentar a la Sindicatura dé la quiebra, in
tegrada por don Antonio Martínez Pes
cador, don Martín Mastral Cortes y don 
Juan García Paláu, vecinos de Zaragoza, 
con domicilio, respectivamente, Indepen
dencia, 21 : plaza del Pueblo, n ,  y Costa, 
núm . 14, los títulos justificativos de sus 
créditos, acompañando copias literales de 
ellos, y si no 'tuviese dichos títulos en 
su poder, por estar unidos a otros apun
tos, presentarán testimonio legalmente 
autorizado, y su copia.

Dado en Zaragoza a dieciocho de fe
brero de mil novecientos cuarenta y sie
te.—El Juez de Primera Instancia, Ra
fael Guerrero Gisbert. — El Secretario 

. (ilegible).
764—A. J .

SABADELL

Edicto

Don José María Saura Bastida, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad y par
tido de. Sabadell. > %
Por medio del presente hago saber: 

Que en este Juzgado y a instancia de 
doña Asunción Bisbal Costa, se ha incoa
do expediente sobre declaración legal de 
ausencia de su yerno don Federico Mora 
Duch, casado, vecino que fué de esta ciq- 
dad, con domicilio en ella, calle del Ge
neral Sanjurjo, número 1327 de la que 
desapareció en el año 1939, sin que desde 
entonces se haya vuelto a tener noticias 
de! mismo.

Y  a fin de que cuantas personas pue
dan tener interés en el expediente aludi
do se personen en é\ a justificarlo, den- I 
tro del término de quince días, a ¡partir

de la publicación de este edicto, se da al 
mismo la publicidad que previenen las 
disposiciones vigentes.

Dado en Sabadell a  dieciséis de enero 
de mil novecientos cuarenta y siete.— 
El Juez de Primera Instancia, José Ma~ 
vía Saura.—El Secretario (ilegible).

469—A. J. y 3.a 24-2-1947

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento ce ser declarados re

beldes y de incurrir en las eternas res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, su 
contar desde el dia de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juzgado o Tribunal que se señala 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Ageñtea 
de ia Policía Judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción do aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dlcbo Sue¿ 
o Tribunal, con arreglo a los articulo^ 
correspondientes de la Ley de Htojulciü* 
miento Civil. \

Juzgados Militaros

3.628
G A L IC IA  H ER N A N D E Z , D om inga3 

hijo do Eustaquio y de Beatriz, de vein^ 
tiún años, soltero, natural de Madrid,, con 
domidllio últimamente en la calle de Co- 
vadonga, núm. 7 ; procesado en causa 
número 115.688; comparecerá en el tér«* 
mino de quince días ante el Juzgado Mi* 
litar Permanente, núm. 29, sito en Pia* 
monte, núm. 2, 3.0, de Madrid.

342*
3.629

P E R E Z  M O N T ER O ,’ Ju lio ; natural do 
Moreda (Asturias), talla i,66o metros, 
perímetro 86, nació el 4 de diciembre de 
1919, domiciliado últimamente en Madrid, 
calle Santa Ana, núm. 7 ;  comparecerá 
en el término de quince días ante el Co*. 
mandante de Infantería don Edmundo 
Méndez Alonso, Juez Instructor del Regí*, 
miento de Infantería W ad-Ras, núm. 55* 
de guarnición en Campamento de Carao 
banchel (M adrid).

343-,
3-630

PIN TA D O  L O P E Z  PEN A, E líseo; de 
veintisiete años, hijo de Elíseo y de Na
tividad, natural de Madrid, domiciliado 
últimamente en la calle Ruiz de Alda, nú
mero 34 ; comparecerá en el término de 
quince días ante el Comandante de In
fantería don Edmundo Méndez Alonso, 
Juez Instructor del Juzgado Eventual de 
Instrucción del Regimiento de Infantería 
W ad-Ras, núm. 55, de guarnición en 
Campamento de Carabanchel (Madrid), al 
objeto de notificarle la resolución habida 
en el expediente que por supuesta falta 
a concentración se instruye al mismo.

344-
3.631

O L L E R  G A R C IA , Felipe; de veintiséis 
años, natural y vecino do Madrid, solte
ro, jornalero, hijo de Pedro v M aría 
L u isa ; comparecerá en el término de 
quince días ante el Juzgado Militar Per
manente núm. 3 de Madrid, sito en Pía* 
monte, núm. 2, i.°

34¿b
3-632

N E R E O , Salvador; alto, moreno, de 
treinta aííós tiiproximadámente, con un 
diente de oro, y que en los años 1943 ai 
1945 se dedicaba en Madrid a j a  compra* 
venta de clavos ; comparecerá en el tér-
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anino de diez d ías ante el Juzgado de In s
trucción de '-Madrid, sito en el Co-nsejo 
«Supremo de Justicia MüÜltar, calle de 
Fortuny, núm. 4. 346.

3*°33
V R E G A R A  SA N C H O , Antonio; hijo 

¡ue Arscnio y de M arcelina, soltero, fun
didor, de veintidós años, domiciliado úl
timamente en Eran dio (V izcaya); proce
sado por falta grave, de deserción ; com
parecerá en d  término de quince días 
ante don José M artín Pacheco, Teniente 
Ju ez  instructor del 24 Regim iento de A r
tillería. destacado en N arrarte íN nvarra). •

347*
6*634

G R I JO  R O L L A N , Valentín ; hijo de 
Ensebio y Gregorio, naturajl de Irún 
(San Sebastián), domiciliado xíltimamente 
en la calle de] Doctor C asares, en M on- 
iorte de Lem os fLug'o , desconociéndose 
sus señas personales y particulares ; pro
cesado por falta grave- dé  deserción : com
parecerá en el término de treinta días 
cante el Capitán Juez Instructor del Regi
miento de Zam ora, núm. S, don Salvador 
González Pérez, sito en el Cuartel de San 
[Francisco-de la ciudad de Orense.

448.

A R R IE T A  U R R E N G O E C H E A , J r .
5&ís ; hijo de Marcelino y do Ju an a , na
tural y vecino de Am orebietn (V izcaya), 
soltero, de veinticuatro años, em pleado,

. ide 1,6)2 metros, color sano, pelo rubio, 
«cojas al pelo, ojo? azules, nariz chata, 
barba poblada, boca regular, frente a l
ta  ,* procesado en causa 35 de 1047, por 
¡deserción; com parecerá en el término de 
•quince d ías ante don Lau reano  Gonzalo 
H oras, Teniente y Juez Instructor del 
¡Regim iento In fantería San M arcial nú- 
Ipicro 7. de guarnición en Purgo?.

335*
? 4.636

- R A M O S EiMlBÜN, Ju l iá n ; hijo de 
{Lorenzo y Angela, natural de Bilbao, 
.¡soltero, de veintisiete años, dom iciliado 
‘(fdrimamente en L ibar (Guipúzcoa); pro
cesado en causa 34, de iq47, por deser
ción ; com parecerá en el término do- quin
ce días ante don Laureano G onzalo H e- 
Eras,  Teniente» y  Juez Instructor del R e 
gim iento Infantería San M arcial, nú me
ar o 7, de guarnición en B urgos.

336.
3 .637

V IU L E N A  V E R A , Ju liá n ; hijo de 
Arturo y de A urora, natural, de M adri- . 
gü eras, soltero, albañil, de veintidós 
años, pelo rubio, ce jas al polo, ojos azu
les, nariz recta, barba poblada, boca pe
queña, color <?ano, frente despejada, 
feire m arcial, dom iciliado últim am ente 
en Sueca (Valladolid) ; jprocpsado por 
deserción; com parecerá en el término de 
treinta d ías ante don Alberto Am ante 
Rubio, Capitán y Juez Instructor del 
{Regimiento Infantería Sévilla, núm. 40, 
íde guarnición en C artagena.

337* I
3-6 .3$  '

P A R D E S A  R O SA D O , M ig u e l;, hijo 
ile  M iguel y dé Ana, antura! y  vecino 
de T ánger, Inglaterra, 1 0 í , dé veintiún 
safios, de 1,664 m e tro s ; procesado por 
fa lta  a concentración en el Consulado . 
Gen oral de España en T á n g e r ; compa
recerá en el término de treinta días ante 
don 'Gonzalo Corral M oreda, Teniente 
y  Juez Instructor del Grupo de Autom ó
viles dol IX Cuerpo de ¡Ejército, de 
'guarnición en Ceuta. 33^ .’

3.639
C C E D A  M E X D IE T A , Jo s é ; hijo de 

Claudio y de Rosario , natural de A gu a
ron (Z aragoza), soltero, panadero, de 
veintisiete años, tuvo entrada C a ja  
el d ía prim ero de* diciem bre de : c>44 e 
ingresó en la Agrupación de Intenden
cia número 9 de C euta como desertor el 
u  do mar2o de 1945; procesado c«n cau
sa L 393 de 1945, por falta de presenta
ción ; com parecerá en el término de trein
ta días ante don M atías Quero G onzá
lez, Com andante y Juez Perm anente del 
Territorio  de M arruecos (Juzgado Mili
tar núm. <9 de la ¡plaza de C euta).

3 3 9 *

3.640
C U E T O  G R A N A D O , V alerian o ; hijo 

de Isaac y de M aría, natural de Santo- 
ña (Santander), soltero, jornalero, do 
veinte años, dom iciliado últim am ente en 
Astillero (Santander) ; procesado por de
serción ; com parecerá en e] término de 
quince d ías ante don Fidel Abad M ar
tínez, Teniente y Juez Instructor del R e 
gim iento in fan tería  San M arcial m im o, 
ro 7, 4.0 Batallón, de guarnición en Er- 
teni de Aneu (L érid a). 340.

3-641 '
M A N SO  F O N T IC O B A , C ip rian o ; hijo 

de Miguel y C ipriano, natural dé E l F e 
rrol del Caudillo, soltero, peón, de vein
ticuatro 'años, de 1,370 m etros, pelo casr 
taño, ce jas al pelo, o jos azules, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color 
sano, fronte ancha, aire m arcial, domi
ciliado últim am ente en Cam pón, 5, i . ° :  
procesado en causa 654 de 1946, por el 
delito de robo; corpparecerá en el tér
mino do quince días ante don D ionisio 
Jim énez Alam o, Com andante y Juez In s
tructor del Juzgad o  núm ero 3 de E l F e 
rrol del Caudillo. 341.

M E N A  M E R IN O 6^ jo sé ; hijo <lc José 
y de M aría, natural de Orense, soltero, 
escribiente, de veintiún años de edad, 
estatura 1,645 m etros; pelo, cejas y ojos 
negros ; nariz regular, aire m arcial, pro
ducción b u en a ; s in ‘ señas p articu lares; 
domiciliado últimamente en O ren se ; com
parecerá en el término de treinta días 
ante el Teniente Juez Instructor del Re
gimiento de Infantería Zaragoza’, núme

ro  12, en la plaza de Santiago de Com - 
postela (L a Cor uña).

350-
/ 3.643

L E O N  A M IG O , R a m ó n ; hijo de Fe
liciano y de Consúelo, natural de San 
Sebastián de la Gom era, soltero, car
pintero, procesado en causa número 15.8 
de 1946, por la presunta falta grave de 
deserción ; comparecerá en el término de 
veinte días anie el Teniente Juez Ins
tructor don Eduardo Hernández Díaz, 
en el Juzgado de Instrucción de! R egi
miento de Infantería Tenerife, núm. 40, 
en la plaza de Santa Cruz de Tenerife.

351- I >

C A B E Z O N  íB U & g Ós , J .u is ; hijo <¡e 
Andrés y de M aría, natural y a v e c in a d o  
en T án ger (M arruecos), cocinero, soltero, 
de pelo castaño, cejas al pelo, ojos casta
ños, nariz recta, barba creciente, boca 
regular, color sano, frente despojada; sin 
señas particu lares; procesado én causa 95 
de 1947, por el delito de deserción^ com
parecerá en el térm ino.de veinte días ante 
el Teniente don Florentino Sánchez C a ja , 
Juez Instrucción del Regim iento de A r

tillería número 14, de guarnición en Se~ 
villa. 333.

3-645
M A R T IN E Z  A B A JA S , Jo*ó M a n a ; 

hijo de Manuel y de Jacoba, natural de 
Santander, soltero, oficinista, de veinti
dós años de edad ; vestía traje caqui y 
abrigo caqui reglam entario ; comparecerá 
en el término de diez días ante el T e 
niente don Agustín Carbonell O rtega. 
Juez Instructor del Regim iento de Infan
tería P'landes, número 30. del segundo 
Batallón, destarado eo Vera de Bidason 
(N avarra).

5 5 4 *

3.646
G A SC O N  T E R R A Z A , A nton io; hijo de 

C alixto  y de Pilar, natural de Magallón 
(Za-rogoZa). y avecindado últimamente en 
dicha capital ; comparecerá en el término 
de treinta días ante don Cario? ¡Martínez 
Goñi, Juez de] Batallón de Montaña nú
mero X I I I ,  situado en e! cuartel de H er
nán Cortés, en la plaza de Zaragoza, a 
prestar declaración en el expediente ju 
dicial número 4<>S de 1941 que contra el 
mismo se instruye. 355.

M O X T O R O  í to p E Z ,  José  Ju lio  :
educando del Regim iento de Infantería 
número 38, segundo Batallón, primera 
Compañía* destacado en Sobona (L érd a), 
el cual se fugó de lo? calabozos de la 
G uardia Principal de la plaza de Cala* 
tayud, donde se hallaba detenido, en i a 
noche .del día 31 de diciembre de 1946 
al i .°  de enero de 1947 ; encartado en 
e! expediente judicial número 15 de 1947, 
por ;a falta grave de quebrantamiento 
de prisión ; comparecerá en el término de 
treinta días ante don M atías Zarza \ a '- 

desm a, Teniente de Artillería, Juez Ins
tructor del Juzgado M ilitar de la plaza 
d c C a la ta y u d  (Zaragoza).'

356* 1
E D I C T O S  

Ju2gauos Militares
3.648

F E R N A N D E Z  G O N Z A L E Z , M anuel: 
soldado que fué de este Regim iento, úl
timamente del Regim iento de Artillería 
número 14 ;  deberá comparecer ante este 
Juzgado, sito en calle Baños' faltas del 
cuartel del Carm en), en el plazo m áxim o 
do quince días, al objeto de recibirle cL- 
daración en diligencia? previa/» número 
1.3 14-45, que por el delito de pérdida de 
prendas se le sigue al soldado de <*te 
Regim iento R afael Nocea Centeno, sig
nificándole que de no efectuar la presen
tación en el tiempo señalado incurrirá en 
Sos perjuicios, a que háva lugar.

Sevilla, 31 de enero de 10 4 7 — El C a 
pitán Juez Instructor, Andrés Rotllan l 'a -  
tons. 332,

3,640
JO A M E N  JO A M E N , F é l ix ; hijo de 

desconocido y de Joaquina, domiciliado 
últimamente en ei barrio de E gid a, nú
mero 10, San Sebastián ; comparecerá <41 
el término de quince días ante don Ser
gio A re teche' Ros, Corone] de Infantería, 
Juez Instructor del Juzgado M ilitar nú
mero uno de la plaza dé Pam plona, a! 
objeto de prestar declaración en Eas dili
gencias previas número 139-46, instruida 
por lesiones a Argimiro" Davila Lorenzo 
y tres más. :

Pam plona, 33 de^febrero de 1947.— El 
Coronel Juez Instructor, Sergio Areteche.. 349. :


